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arto 54, fh del Estatuto de los Trabajadores. lo que debe producir una
declaración de improcedencia de! despidQ)).

No obstante, aun declarando el despido improcedente, la pretensión
del demandante en favor del despido discriminatorio debe quedar
invalidada si el juzgador laboral. a la vista de la actividad probatoria del
empresario demandado. aprecia de forma inequivoca la existencia de
hechos CIertos, que aun sin constituir causa legal de justificación del
despido, fueron los que le indujeron a tal decisión. hechos _que el
Magistrado debe reconocer como únicos causantes del despido y como
ajenos a todo propósito discriminatorio.

6. ¿Se declaran en la Sentencia de Magistratura como probados,
hechos causantes del despido absolutamente ajenos a todo propósito
atentatorio a la libertad sindical del demandante, con base en los cuales
el juzgador declare su convicción de que el despido tuvo un motivo
razonable, constitutivo o no de justificación legal? Un análisis del folía
2 de.la Sentencia (<<considerandos» 2, 3 Y 4) pone de manifiesto que ni
conuene declaraciones de hechos probados en el sentIrlo aquí exigidos,
ni expresa convicciones, sino que, por el contrario, reconoce intentos de
prueba, sugiere posibilidades y comunica dudas y no certezas.

El Magistrado afirma que «si» el actor fue sancionado en 1984 y
1985; «sÍ» la empresa tenfa noticias verbales de que se entretenia en su
trabajo, y «SÍ>t la empresa tuvo noticia unos días antes de proceder al
despido de que el demandante fue en otra empresa despedido por
embriaguez, «ello cumple la exigencia jurisprudencial de que el deman
dado intente convenientemente justificar la existencia de causas motiva·
doras del despido mediante la práctica de la prueba nonnal y usual~
mente adecuada a tal finalidad y ello aun cuando por imponderables no
atribuibles a la parte no produjera en el juzgador la convicción deseada».
Es claro, por lo expuesto en el fundamento jurídico cuarto de esta
Sentencia. que la doctrina derivada de las que sobre tal materia ha
pronunciado este Tribunal no se contenta con exigu un intento
probatorio, sino resultado probatorio. No lo es menos que el juzgador,
en este caso, enuncia en condicional hechos que hubiera debido apreciar
en su facticidad y valorar como ajenos o no a todo propósito discrimina
torio, en vez de lo cual se limita a aludir a unos imponderables, no
precisados, causantes de la no producción en su ánimo de «la convicción
~seada». Pero como si no hay convicción, hay duda, y como, si hay
mtento y no prueba. aquella «presunción o apariencia» no queda
destruida. es forzoso concluir que ni se reconocen hechos ciertos y
razonables causantes de un despido no discriminatorio, ni el juzgador
funda su fallo desestimatorio de la pretensión de nulidad radial del
despido, en su convicción razonada.

Análogo razonamiento dubitativo se contiene en el «consideran
do 3», cuando se afinna que {{estos antecedentes bien pudieron producir
dentro de un orden lógico de ideas la convicción empresarial de que,
para evitar un peligro real y evidente de un posible hábito de
embriaguez, era imposible la continuidad de los servicios del actor».
Que pudieron producir tal convicción empresarial no es equivalente a
que la produjeron hasta el punto de ser los únicos hechos razonables y
ajenos a toda discriminación causantes del despido.

Aunque en el párrafo antes transcrito del considerando segundo
interpretemos la conjunción «sO>, no como condicional, sino como
consecutiva (sinónima, por ejemplo, de «puesto que», u otra locución
semejante). lo único que de tal considerando se desprende es la
aceptación por el juzgador de unos hechos (las sanciones de 1984 v 1985,
el despido de otra empresa, las faltas de diligencia). Ahora bien. no basta
con afinnar que los hechos, los contenidos en la carta de despido u otros
anteriores. tuvieron real:i:dad histórica. Hay que considerar probado que
tales fueron los causantes del despido en la intención del empresario. Y
hay que calificarlos como ajenos a todo propósito discriminatorio. La
existencia de los hechos parece ser admitida por el juzgador. pero no se

17480 Sala Primera. Sentencia 115/1989. de 22 de Junio. Recurso
de amparo 727/1987. Contra denegación {resuma por
silencio administrativo de reconocimiento de derecho a la
aplicación de determinado eoe}lciellle retributivo. denega~

ción confirmada por suceSIVas resolUCIones judiciales.
Supuesta violación del principio de igualdad.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente,. Pr~sidente; don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas. don Jestis Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 727/1987. interpuesto por el Procura·
dar de los Tribunales don Manuel Ogando Cañizares, en nombre y

afinna en !a Sentencia la existencia de ninguno de los otros dos
requisitos. cuya concurrencia es imprescindible. como se desprende de
la doctrina recogida en el fundamento 4.° de esta Sentencia, en orden a
la cual no deja de ser significativo que el empresario se aquietara ante
el fano de Magistratura. que si bien no admitió el despido como
dis<:iphnario. lo calificó de improcedente con la inherente consecuencia
de la opción empresarial entre la indemnización y la readmisión. En
consecuencia la carga probatoria que pesaba sobre el empresario no ha
sido satisfecha. por la que la inicial ({presunción o apariencia de
discriminación» no ha sido desvirtuada por quien tenía que hacerlo.

No añade nada en este punto crucial la Sentencia de! Tribunal
Central de Trabajo a la de Magistratura. pues en el tercer fundamento
de aquéHa. tras aludir a la Sentencia de este Tribunal ya citada (STC
38/1981. de 23 de noviembre), estima que tal doctrina no se puede
aplicar en este caso porque «al recurrente se le achacó una pehgrosa
conducta de reiterada embriaguez». Pero tampoco se afirma que el
Magistrado diera como ciertos tales hechos. u otros, como en verdad
causantes del despido y ajenos a todo propósito discriminatorio.

7. En síntesis conclusiva: 1) El trabajador demandante probó
unos hechos, aceptados como tales en el resultando correspondiente. de
los que deriva una razonable. presunción en favor de su calificación del
despido como discriminatorio y de su pretensión de la declaración de la
nulidad radical de aquél por atentatorio a su libertad y actividad
sindical. 2) El empresario no llevó a cabo con resultado positivo el
onus probandi. por lo que el juzgador no dio como ciertos en cuanto
causantes del despido unos hechos ajenos a todo propósito discriminato
rio. 3) El juzgador debió declarar discriminatorio, por contrario a la.
libertad sindical del recurrente el despido. y al no hacerlo así, ni haber
otorgado tampoco el debido amparo la Sentencia del Tribunal Central
de Trabajo en súplica, una y otra vulneraron el derecho fundamental del
recurrente a sindicarse libremente (art. 28. t C.E.) que comprende el de
realizar actividades en representación y defensa de los trabajadores
dentro de la empresa como las por él desempeñadas en este caso.

No bay nada que añadir a la doctrina reiterada de este Tribunal
acerca de que la declaración de la nulidad radical del despido por
contrario a un derecho fundamental comporta necesariamente la read
misión del trabajador.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, e! Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Antonio Rodríguez García y,
en consecuencia:

l.0 Declarar nulas la Sentencia de la Magistratura de Trabajo de
Ceuta·Meli!la de 17 de diciembre de 1986 y la del Tribunal Central de
Tra~o de 17 de marzo de 1987. .

2.· Reconocer al recurrente su derecho de libertad sindical dentro
de la empresa sin sufrir por eUo trato discriminatorio.

1.° Restablecer al recurrente en la integridad de su derecho, pólr3 lo
cual deberá ser readmitido por la empresa «Wei! Ceuta, S. L.). con todo
lo demás que procede en los casos de despido nulo con nulidad radical.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»).

Dada en Madrid, a veintidos dc junio de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Tomás y ValiL'n¡('.~Fernando Garda Mon y González
Regueral.-CarIos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

representación de don José Sánchez Garcia, asistido del Letrado don
Fernando Lunar Rosa. contra denegación presunta por silencio adminis·
trativo de reconocimiento de derecho a la aplicación de determinado
coeficiente retributivo, denegación confirmada por Sentencia de la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid de 28 de mano de 1985, y por Sentencia de la Sala Quinta
del Tribunal Supremo de 18 de marzo de 1987. Ha comparecido el
Mínisterio Fiscal, y el excelentisimo Ayuntamiento de Madrid, represen
tado por el Procurador de los Tribunales don Eduardo Morales Price; ha
sido Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

L Don Manuel Ogando Canizares, Procurador de los Tribunales.
en nombre y representación de don José Sán(:hez Gareia, por medio de
escrito presentado en el Juzgado de Guardia el 28 de mayo de 1987.
interpone recurso de amparo contra la denegación presunta por silencio
administrativo de la solicitud formulada por el promotor del amparo al
excelentísimo señor Alcalde de Madrid para que le fuera reconocido el
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derecho a la aplicación del coeficiente 1,7 de los establecidos en el
ruad~o anexo del Decreto 2056/1973. de J7 de agoslO. con efectos y
correspondiente abono de diferencias desde elide julio de J973. y sin
perjuicio de la deducción relativa al cómputo del coeficiente J,5 a partir
del 16 de noviembre de 1977. Dicha denegación fue confirmada por
Sentencia de la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso seguido con el nlimero
1.490/81. a su vez ratificada por Sentencia de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo, desestimatoria del recurso de revisión interpuesto,
que fue tramitado con el número 101/85.

2, La demanda de amparo se basa en los siguientes hechos:

A) Por Acuerdo de 19 de julio de 1967, el promotor del amparo fue
nombrado Operario de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Madrid.

B) Desde abril. de 1968 el actor desempeñó sin interrupción
funciones de Oficial, en la especiahdad de tractorista, destinado en la
dependencia conocida por «Viveros de la Bombilla», del Departamento
de Parques, Jardines y Estética Urbana del referido Ayuntamiento.

C) Por Acuerdo de 16 de noviembre de 1977, el recurrente fue
nombrado Avudante de Jardinería. con el coeficiente 1,5. Posterior
mente, mediánte Acuerdo de 12 de mayo de 1979, fue nombrado
Ayudante Tractorista, con el nivel de proporcionalidad 3.

Ninguno de los referidos nombramientos supuso variación en el
desempeño real y efectivo de las funciones de tractorista, en su grado
máximo de especialización cualificada, con pleno desarrollo de los
cometidos correspondientes a la categoría de Oficial desde el momento
inicial de 1968.

D) El 2 de abril de 1981 el demandante se dirigió al excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid en solicitud de que se le aplicara el coeficiente
1,7 de los previstos en el anexo del Decreto 2056/1973, de 17 de agosto,
con efectos de 1 de julio de 1973, sin perjuicio de la deducción
correspondiente al cómputo del coeficiente 1,5, a partir del 16 de
novíembre de 1977.

En síntesis, la petición se fundaba en el valor determinant~ de las
funcíones para calificar la verdadera naturaleza de la plaza ocupada, en
total desconexión con las credenciales técnicas de Operario o Ayudante,
con los efectos temporales-I de julio de 1973- interpuestos por la
obligada acomodación ordenada por el Decreto 2056/1973, en cuanto a
equiparación de retribuciones de los funcionarios de la Administración
Local a los del Estado, con el antecedente de la doctrina recogida en la
SentenCÍa dictada con fecha 21 de díciembre de 1979, en el recurso
tramitado con el núm. 389/76 ante la Sala Segunda de 10 Contencioso~
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. interpuesto por
funcionario del mismo grupo, igual destino e idéntica situadón que el
solicitante.

E) Denegada tácitamente la solicitud se tramitó ante la mencionada
Sala el oportuno recurso contencioso-administrativo núm. 1.490/81,
concluido por Sentencia desestimatoria de "28 de marzo de 1985.

F) Interpuesto recurso extraordinario de revisión contra la Senten
cia de 28 de marzo de 1985, al amparo del an. 102 b) UCA por ser
contradictoria con otras dictadas por la misma Sala. las pronunciadas en
el recurso 389/76, de 21 de diciembre. yen el recurso 908j78. de 21 de
julio de 1983. fue tramitado por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
con el núm. 335/85, y pronunció Sentencia desestimatoria con fecha de
18 de mano de 1987. notificada el 4 de mayo siguiente.

3. Invoca la demanda la vulneración del art. 14 de la Constitución
y solicita la revocación y anulación de la denegación presunta o tácita
de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Madrid por el recurrente
en fecha 2 de abril de 1981. así como las Sentencias dictadas el 28 de
mano de 1985 por la Sala Segunda de lo Conlencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid. \" el18 de marzo de 1987 por la Sala
Quinta del Trihunal Supremo. y deClarando el derecho del recurrente a
que le sea aplicado el coeficiente 1. 7 de los establecidos en el cuadro
anexo del Decreto 2056/1973, de 17 de agosto. y el posterior correlativo
índice de proporcionalidad. con efectos de 1 de julio de 1973. deducción
correspondiente al cómputo del coeficiente 1.5, a partir del 16 de
noviembre de 1977 y abono de las correspondientes diferencias y
atrasos, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de
la Constitución, expresivo del principio y derecho de igualdad ante la
Ley. que asimismo solicita se le reconozca.

La demanda se fundamenta en el trato discriminatorio recibido por
el recurrente en relación con todos sus compañeros, que en 1 de julio de
1973 se encontraban desempeñando funciones de tractoristas. mecáni~
cos, etc., no coincidentes con las atribuidas a sus teóricas credenciales,
que están clasificados como Oficiales, con efectos de la misma fecha, en
el Departamento de Parques. Jardines y Estética Urbana del Ayunta
miento de Madrid. Ello se produjo por imperativo de lo dispuesto en las
normas que impusieron la acomodación de situaciones y retribuciones
de los funcionarios de la Administración Local a los del Estado: Ley de
Bases 79/1968, de 5 de diciembre, arto 3 del Decreto 2.056/1973, de 17
de agosto; Ley 31/1963. de 4 de mayo. «Disposiciones todas interpreta
das y aplicadas en el mismo sentido por las meritadas Sentencias de 21

de diciembre de 1979 y 21 de julíü de 1983. ambas de la Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid.»

4. Por providencia de 24 de junio de 1987, la Sección admitió a
trámite la demanda, acordando, de conformidad con el arto 51 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTe). requerir atentamente al
Tribunal Supremo. a la Audiencia Territorial de Madrid y a la Alcaldia
de esta capital para que remitieran a este Tribunal las actuaciones
judiciales y el expediente administrativo en que trae su causa l~ solicitud
de amparo, v. asimismo, para que emplazaran a quienes hubiesen sido
parte en las ·mismas. a excepción del recutrente, a fin de que pudiesen
comparecer en este proceso constitucional.

5. La representación procesal del recurrente, por escrito que tuvo
entrada en este Tribunal el 5 de febrero de 1988, realiza las alegaciones
legalmente previstas y que, básicamente. reproducen los argumentos de
la demanda, centrándose. en especial. en intentar demostrar la identidad
de supuestos entre la Sentencia recaída desestimando su pretensión y las
aportadas como término de comparacíón para justificar la existencia de
discriminación.

6. El Ministerio Fiscal, por esento de 2 de febrero de 1988, realiza
las alegaciones que estima convenientes y que pueden resumirse como
sigue:

Comienza el Fiscal senalando que, aunque el presente recurso de
amparo se ha planteado por el cauce pre\'isto por el artículo 43 de la
LOTe dirigiéndose contra una discriminación imputada al Ayunta
miento de Madrid. no puede aceptarse este planteamiento, ya que la
citada Corporación ha dado siempre la misma respuesta a quienes
pretendieros que se les reconociera un coeficiente superior. Los elemen
tos de comparación ofrecidos por el recurrente son. por el contrario,
resoluciones judiciales, algunas de las cuales han dejado sin efecto las
negativas tácitas municipales. En consecuencia, lo impugando es la
existencia de una discriminación en la aplicación de la Ley por parte de
la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid, impugnación que encuentra su cauce procesal
adecuado en el arto 44 de la LOTe.

Centrada así la cuestión, el Ministerio Fiscal entiende que no existe
discriminación alguna, ya que no se da la identidad de supuestos exigible
para apreciar aquélla. La Sentencia dietada por el Tribunal Supremo en
revisión pone de relieve la diferenCIa fáctica entre la situación del
recurrente y la existente en los elementos de comparación aportados. sin
que este Tribunal pueda modificar esos hechos por mandato del
an. 44.1 b) de la LOTe. Esos elementos fácticos diferenciadores son
sobre todo dos: el corto período que el recurrente desempenó funciones
de tractoriSta hasta que fue nombrado Ayudante y el que no se
presentara al concurso de Oficial. Al no existir identidad de supuestos
no puede apreciarse trato desigual alguno. concluyendo, en consecuen·
cia, el Ministerio Fiscal con la petición de que se deniegue el amparo
solicitado.

7. Don Eduardo Morales Price, Procurador de los Tribunales y del
excelentisimo Ayuntamiento de Madrid, en representación de éste, por
escrito de 6 de febrero de 1988, realiza las alegaciones legalmente
previstas.

Comienza la representacIón de Ayuntamiento de Madrid señalando
que el recurso de amparo se dirige contra un acto presunto a él
imputable: la denegación del reconocimiento del derecho al coeficiente
1,7 previsto por el anexo del Decreto 2056j1973, de 17 de agosto. En
consecuencia. planteado el recurso según lo establecido por el art. 43 de
la LOTe no cabe entender que se dirige contra las Sentencias que en
vía contencioso-administrativa confirmaron el acto tácito municipal.
Dicha prelensión no encierra en si misma problema de igualdad alguno,
sino excluslvamente una cuestión de legalidad: determinar si le corres
pondia o no el coeficiente senalado.

No obstante lo anteriOr. la demanda trata de rebatir las Sentencias de
la Audiencia Territorial de Madrid y del Tribunal Supremo a través de
la consideración de que existe un error en el considerando cuarto de la
primera. ignorando la existencia de otros tres fundamentos en la
Sentencia e incurriendo en un grave error por cuanto. como se ha visto.
el objeto del amparo no es la impugnación de las Sentencias. En todo
caso. la resolución dictada en revisión por el Tribunal Supremo razona
y justifica la regularidad del acto administrativo y la inexistencia de
elemento idóneo de comparación.

U1 representación del Ayuntamiento de Madrid señala, por otra
pane, que, aun no dándose la identidad de supuestos pretendida por la
demanda, existen otras muchas resoluciones de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administratívo de la Audiencia Territorial de Madrid
sobre el mismo problema que sigue los criterios de la Sentencia dictada
en el presente caso. adjuntando copia de esas resoluciones. Existe, pues.
una línea clara de desestimación de pretensiones como las del recu
rrente. respondiendo las decisiones aportadas corno elemento de compa
ración a situaciones fáctica y jurídicamente distintaS'. Además, nunca
planteó el "actor del amparo un problema jurídico de discriminación,
como lo demuestra el hecho de que no haya hecho uso de la vía de
protección de derechos regulada por la Ley 62/1978.
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El recurso de amparo puede considerarse. incluso. extemporán~o, ya
que, recaída Sentencia contencíoso--admínistratíva. quedaba abierta la
vía del amparo; en cambio, el recurrente planteó un recurso extemporá
neo e improcedente como es el de revisión ante el Tribunal Supremo.

Volviendo al fondo del asunto, entiende la representación del
Ayuntamiento de Madrid que. aunque el recurrente tuviera razón, no
podría otorgarse el amparo. El problema que subyace en el presente caso
es de legalidad ordinaria y ha sido resuelto por la jurisdicción conten·
cioso-administrativa; si se entendiera que ha existido trato desiguaL
acceder a la petición de amparo supondria tener que reconocer un
derecho de igualdad según criterios contrarios a la legalidad, lo que el
propio Tribunal Constitucional ha rechazado en ocasiones.

Por todo lo anterior, concluye el Ayuntamiento de Madrid sus
alegaciones solicitando que se dicte Sentencia desestimando el recurso
planteado.

8. Por providencia de 19 de junio de 1989, se acordó señalar el día
22 del ~ismo mes y año para la deliberación y votación de la presente
SentenCIa.

11. Fundamentos jurídicos

L Antes de entrar en el fondo de la cuestión planteada en el
presente recurso, procede abordar algunas cuestiones previas suscitadas
por el Ministerio Fiscal y por la representación del Ayuntamiento de
Madrid; en especial, hay que determinar el objeto del recurso que,
ciertamente, aparece algo confuso en la demanda. Esta se dirige
formalmente «contra la desestímación presunta de la solicitud que con
fecha 2 de abril de 1981 dirigió ... (el recurrente) al excelentísimo señor
Alcalde de Madrid en petición de que le sea reconocido el derecho a la
aplicación del coeficiente 1,7 de los establecidos en el cuadro anexo del
Decreto 2056/1973, de 17 de agosto ... ». Por otra parte, el derecho que
se entiende vulnerado es el reconocido en el arto 14 de la Constítución.
Tienen razón el Ministerio Fiscal y la Corporación demandada al
indicar que ninguna discriminación puede imputarse al Ayuntamiento
de Madrid, ya que en todos los casos, incluido el de la petición del
recurrente, se deniega el reconocimiento de ese derecho. La demanda, a
pesar de la configuración del recurso realizada en su encabezamiento. y
antes transcrita. se centra, sin embargo, en la denuncia de un trato
desigual imputable a la Sentencia dictada por la Sala Segunda de la
Audiencia Territorial de Madrid. resolviendo su recurso contencioso
administrativo por haberlo solucionado de forma distinta a como lo
hizo ante supuestos iguales. La consecuencia de ello es Que nos hallamos
ante una demanda de amparo por discriminación en la aplicación
judicial de la Ley imputable directamente a la Sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, y sólo mediatamente en cuanto que no la hubiera
reparado, a la del Tribunal Supremo; la conclusión es que la petición de
amparo ha de encontrar su cobertura en el arto 44 de la LOTC y no en
el arto 43 del mismo cuerpo legal.

2. Así centrado el objeto y alcance del recurso, ha de comenzarse
analizando las objeciones procesales que la representación del Ayunta
miento de Madrid realiza a la demanda. La primera se refiere a la propia
improcedencia de su planteamiento, por incurrir en el error antes
señalado de no identificar claramente su objeto. Ahora bien, constatado
el error de planteamiento en la demanda, éste no puede conducir a su
desestimación de plano; segun reiterada doctrina de este Tribunal, los
requisitos procesales deben interpretarse con la flexibilidad necesaria
como para no dejar sin efecto los derechos de acceso al recurso y a la
tutela judicial efectiva. En el presente caso, y más aUá del encabeza
miento de la demanda, de su tenor resulta claramente identificable su
objeto en el sentido expuesto en el fundamento jurídico anterior. y así
lo han visto tanto la propia representación de la Corporación deman
dada como el Ministerio Fiscal, que en sus alegaciones se centran en
rebatir la existencia de discriminación en la aplicación judióal de la ley.

3. Esa misma argumentación ha de conducir a rechazar la otra
causa de inadmisión, de desestimación en este trámite procesal, señalada
por el. Ayuntamiento de Madrid: extemporaneidad de la demanda. Al
entenderse que la solicitud de amparo se dirige contra una actuación de
un órgano judicial, el recurrente debe agotar todos los medios que en la
vía judicial ordinaria se le ofrecen para reparar la supuesta vulneraóón
de derechos [arto 44.1 a), de la LOTCJ. Segun reiterada doctrina de este
Tribunal, el recurso de revisión contencioso-administrativo, aunque
extraordinario, debe interponerse antes de acudir en amparo cuando
alguno de los supuestos previstos en el arto 102 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (UCA) para fundamentar
dicho recurso sirva precisamente para reparar la hipotética lesión de
derechos fundamentales (STC 61/1983, por ejemplo). Esto es lo que ha
ocurrido en el presente caso, en el que se ha entendido que existían
resoluciones contrarias entre sí dictadas por la misma Sala ante
supuestos iguales [arto 102.1 b), de la UCAJ. La conclusión, pues, es que

la demanda no resulta extemporáneas. puesto que el recurrente no ha
prolongado artificialmente la vía judicial previa. sino que. por el
contrario. la ha agotado adecuadamente.

4. Entrando ya en el fondo de la cuestión. según reiterada doctrina
de este Tribunal. que arranca de la STC 8/1981. dos son las condiciones
que deben cumplirse para poder apreciar la existencia de discriminación
en la aplicación de la ley: identidad de supuestos y aplicación desigual
sin causa razonable. A su vez, el segundo requisito ha ido pertilándose
en función de distintos criterios, entre los que destacan la posibilidad de
apartarse de fonna motivada del precedente. motivación que. sin ser
necesariamente expresa. sí debe ser manifiesta, y, en todo caso, ha de
aparecer como solución genérica y aplicable a casos futuros y no como
fruto de un mero voluntarismo selectivo frente a casos anteriores
resueltos de modo diverso (STC 181/1987. por ejemplo).

Aplicando esta consolidada doctrina al presente caso, hay que
comenzar señalando que la solución dada en la via judicial ordinaria a
la denuncia de discriminación se ha basado, de forma principal. en la
falta de identidad de supuestos ente la situación del recurrente, por una
parte. y la de los empleados del Ayuntamiento de Madrid en las
resoluciones aportadas como objeto de comparación. Pero. además de
ellos, tanto la Sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid como la
de la Sala Quinta del Tribunal Supremo ofrecen un razonamiento
jurídico. de interpretación de la legalidad aplicable. que SIrve para
reforzar la solución dada al caso. Desde la perspectiva de este Tribunal,
la ausencia de cualquiera de los dos elementos indicados como necesario
para apreciar la existencia o no de discriminación resultaría suficiente
para excluir esta.

5. Por lo que respecta a la identidad de supuestos entre la situación
del recurrente y las aportadas como término de comparación. no es fácIl
de detenninar, tanto por la relativa complejidad t&:nica de los distintos
elementos que sirv'en para identificar la situación fáctica y jurídica de los
distintos vinculos con la Administración municipal como por los demás
puntos de referencía aportados por ésta en sus alegaciones. En todo caso.
el juicio realizado por los órganos de la jurisdicción contencioso
administrativa ha motivado la falta de identidad de supuestos. basán
dose en distintos argumentos. A todos ellos responde la demanda
tratando de demostrar la inconsistencia de los elementos de diferencia
ción establecidos, si bien, respecto de uno de ellos no se rebate nada; se
trata del hecho de que el recurrente nunca concurriera a las pruebas para
alcanzar la categoría de Oficial y sólo a las de Ayudante (fundamento
jurídico 7.° de la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo).

Pero, aun cuando se entendiera que existe la identidad de supuestos
entre la situación del recurrente y la de quienes vieron reconocido su
derecho a un coeficiente superior. no por ello cabe apreciar discrimina
ción. Ello porque la solución jurídica dada. tanto por la Audiencia
Territorial como por el Tribunal Supremo. está lo suficientemente
motivada desde el punto de vista de la legalidad ordinaria como para
justificar el cambio de criterio operado por parte del órgano judicial en
la aplicación de la legalidad ordinaria. En efecto, el razonamiento
seguido a la hora de determinar cuál era la legalidad aplicable para
determinar el coeficiente salarial del recurrente resulta perfectamente
razonable, se comparta o no, sin que pueda revisarse por este Tribunal
por carecer de competencia para ello.

Por ultimo, v siguiendo en la hipotesis de la identidad de supuestos
mantenida por la demanda. el elemento comparativo invocado por el
recurrente lo constituyen dos Sentencias. una de diciembre de 1979 y
otra de julio de 1983. L& representación del Ayuntamiento ha demos
trado que. con posterioridad a esas fechas. la linea seguida por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid ha sido uniforme en la interpretación de la normatíva
aplicable a la hora de fijar el coeficiente retributivo de quien, como el
recurrente, se encontraba vinculado al Ayuntamiento de Madrid. La
Sentencia impugnada se incardina de forma plena en esta línea de
interpretación. posterior en el tiempo. y suficientemente motivada desde
la legalidad ordinaria, por lo que no causa discriminación alguna.

fALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QLE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPANOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta Sentencía en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a veintIdós de junio de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Tomás y Valiente.~Fernando Garda-Mon y Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.:-JesÚs Leguin.a Villa.-Luis
López Guerra.-Vícente Gímeno Sendra.-Fmnado y rubncado.


